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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

Conforme al artº 113 a) del RD 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF); y en uso de las 

atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así como en el artículo 

36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión extraordinaria y urgente 

de la Junta de Gobierno para el día 07 de febrero de 2026, a las 10 horas, en la Sala 

de Reuniones de la 5ª Planta de la Diputación, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Ratificación de la urgencia. 

2º.- Aprobación del Acta celebrada en sesión ordinaria el día 02 de febrero de 2026. 

3º.- Informes - Propuestas de los Sres./as Diputados/as a la Junta de Gobierno.  

DELEGACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 

4º.- Aprobación del cambio de destino de la actuación “Rehabilitación de la Casa de la 

Cultura” que el Municipio de Pulianas tiene concedida dentro de la Convocatoria extraordinaria 

de subvenciones para inversiones en municipios y entidades locales autónomas de la provincia 

de Granada 2025. (Expte. MOAD 2025/PES_01/022903). 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES, 

GESTIÓN DE BIENES CULTURALES, RETO DEMOGRÁFICO  Y PORTAVOCÍA 

5º.- Aprobación de la convocatoria y concesión a los AYUNTAMIENTO DE LA PROVINCIA 

relacionados, de una ayuda económica por importe total de 408.000,00 €, para “ACTUACIONES 

DE LIMPIEZA PARA RESTAURAR SERVICIOS ESENCIALES EN LOS MUNICIPIOS AFECTADOS POR 

LA BORRASCA LEONARDO”. (Expte. MOAD 2026/CEL_01/000003). 

 

6º.- Protocolo. 

Granada, a fecha de firma electrónica 

 

EL  PRESIDENTE 

 
 


